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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
MANIZALES (CALDAS) 

TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: 

RADICADO: 17-001-33-33-001-2015-00316-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
ACCIONANTE: HENRY RAVE 
ACCIONADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

Manizales, ocho (08) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 446 numeral 4 del C.G.P, se corre traslado 

a la parte demandada en los términos del artículo 110 ibídem, de la actualización 

de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (folios 162-165 

del cuaderno principal). 

FECHA DE FIJACIÓN: 	DÍA 08 de marzo de 2018. 
HORA: 8:00 a.m. 

TRASLADO: 	 DÍAS 09, 12 y 13 de marzo de 2018. 
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